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MEDIDAS TRANSVERSALES (TR) 
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TEXTO PREVIO PARA LAS FICHAS TRANSVERSALES 
GESTIÓN  

 
La persona responsable de la acción presenta semestralmente (junio y diciembre) un informe con la actividad realizada 
y previsión para los próximos 6 meses y un informe de justificación financiera (financial statement) al equipo de    
coordinación del proyecto LIFE-IP NAdapta-CC de DRyMA. El equipo de coordinación del proyecto de DRyMA revisa y 
valida estos informes de seguimiento semestral y su concordancia con lo previsto en la propuesta de LIFE-IP NAdapta-
CC. En caso de ser necesario se solicita al responsable de implementar la acción aclaraciones o documentación 
adicional justificativa de soporte. Una vez validados los informes se reportan al equipo de monitoreo externo de LIFE 
(ELMEN-EEIG). Cada año en octubre/noviembre se comunica al monitor financiero de LIFE el estado de ejecución de 
las acciones y del presupuesto.  
 

RESPONSABLE 
 
TR4, TR6: Responsable de seguimiento área C1-Monitoreo CC: Itziar Almarcegui; TR1: Responsable de seguimiento 
área C6-Infraestructuras y planificación territorial: Itziar Almarcegui. TR2-E3, TR3-A2, TR5, TR8-E2, TR9, TR10-C7.1: 
Responsables de seguimiento: Itziar Almarcegui, Miguel Ángel González; Joël Dozzi. El informe de seguimiento anual 
recopila la información de la actividad realizada durante el año y reportada al equipo de coordinación del proyecto LIFE-
IP NAdapta-CC semestralmente por parte de los socios que implementan la acción.  
 

PRESUPUESTO 
 
TR2-E3, TR3-A2, TR5 -C7.2, TR8-E2, TR9-E4, TR10-C7.1: El presupuesto ejecutado se calculará como la suma de los 
distintos conceptos de gasto del proyecto (personal, viajes, asistencia externa, infraestructuras, equipamiento, prototipo, 
consumibles, otros gastos) imputados a cada acción en 2023. Sin embargo, los gastos de personal no se desglosarán 
según acciones, se dispondrá del coste total anual por trabajador/a para el proyecto y las acciones del proyecto en las 
que trabaja. Por tanto, para aquellas personas que imputan horas a más de una acción del proyecto, se dividirá su coste 
anual imputado al proyecto entre el número de acciones en las que trabaja para poder tener una cifra estimada de gasto 
de personal por acción. Para trabajadores/as de DRyMA se dispondrá de las horas trabajadas por acción, por lo que su 
gasto de personal por acción se estimará proporcionalmente a las horas trabajadas por acción.  
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MEDIDAS DE MITIGACIÓN. SECTORES ENERGÉTICOS (MI-L) 
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MEDIDAS DE MITIGACIÓN. SECTORES NO ENERGÉTICOS (M) 
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 INFORME DE SEGUIMIENTO 2024-2026 
RESPONSABLE Servicio de Economía Circular y Cambio Climático (SECCC) 

SÍNTESIS (OBJETIVOS - CONTENIDO DE INTERÉS) 
"Promoción y apoyo de iniciativas y proyectos de I+D+i europeos y estatales, la formación, investigación y desarrollo de productos, tecnologías y procesos encaminados a la prevención de residuos y 

transición hacia la economía circular. Promoción a nivel local a través de los programas de Agendas Locales 21 y Oficinas Municipales de Información al Consumidor, trabajando desde el Gurpo de trabajo 
interdepartamental y la Oficina de Prevención y Economía Circular como dinamizadora, gestora y asesora de la prevención de residuos y la economía circular en los diferentes agentes sociales. 

Impulso y dinamización de la prevención de residuos alimentarios, mediante el desarrollo y ejecución de las acciones contempladas en la Agenda para reducir el desperdicio alimentario de Navarra 2022-
2027, con objeto de cumplir los objetivos legales contemplados en la Ley 7/2022, de 8 de abril, Mesa de trabajo intersectorial (banco de alimentos, Asociación de Supermercados de Navarra, etc...) para 
impulsar y dinamizar entre los agentes calve la prevención de residuos alimentarios, así como acuerdos con agentes de sectores estratégicos para la creación de canales estables de aprovechamiento de 
excedentes de alimentarios y elaboración de pliegos  tipo dirigidos a los servicios de restauración colectiva con criterios de prevención. 

Estudio de viabilidad de reutilización de uso de envases reutilizables en el sector HORECA (Hostelería, Restauración y Catering), la industria vitivinícola, sector agrario y otros de canales de consumo. 
Recopilación de información relativa a la tipología y cantidad de envases, porcentajes actuales de reutilización, huella de carbono y otros para estimar su potencial de reutilización. Promoción de acuerdos con 
los distintos agentes implicados para la promoción del uso de envases reutilizables y reducción del uso de envases superfluos. Fomento de la prevención de envases y el uso de envases reutilizables en las 
Administraciones públicas, instalación de fuentes de agua potable y no venta de agua en botellas de un solo uso, excepto en centros sanitarios y hospitalarios. 

Aprobación de Reglamento sobre eventos públicos y residuos. Normativa genérica que  desarrolle el uso de envases de un solo uso en el espacio público y que exija un plan de gestión de residuos y fianzas 
o garantías para la limpieza posterior, en caso de que la propia organización no se encargue de la misma, y deberán implantar alternativas a la venta y distribución de bebidas envasadas, garantizando el 
acceso al agua del grifo mediante vasos reutilizables o agua en botellas reutilizables, pudiendo además implantar un sistema de depósito para evitar el abandono de los envases o su incorrecta gestión. 

Análisis de las implicaciones de las posibles iniciativas de regulación e implantación de sistemas de depósito, devolución y retorno (SDDR) en el ámbito estatal y estudio de la viabilidad de la implantación de 
experiencias de referencia de SDDR en Navarra.  

Apoyo y potenciación de iniciativas empresariales, sociales y de entidades locales innovadoras de reducción y reutilización de envases (expendedora de leche, fomento del consumo del agua del grifo y de 
uso de productos y objetos reutilizables en fiestas, eventos, etc.) 

Formación en ecodiseño y en los principios de la economía circular a agentes clave del sector industrial, en coordinación con los Sistemas de responsabilidad ampliada. Puesta en práctica de medidas de 
fomento del ecodiseño en los envases producidos en Navarra e instrumentos de reconocimiento y difusión de las buenas prácticas (premios, otros), en coordinación con los Sistemas de responsabilidad 
ampliada. Estudio y actuaciones sobre publicidad gratuita no deseada recibida por correo. Participación de la Comunidad Foral de Navarra en Grupos de Trabajo, Planes y Estrategias nacionales y europeas 
cuyo objetivo sea la prevención de envases.  

Promoción y apoyo a las iniciativas de reparación y reutilización de residuos voluminosos, libros, otros objetos, RAEE y textil (Puntos y mercados de intercambio, otros). Fomento al diseño, fabricación y uso 
de los productos que sean eficientes en el uso de recursos, duraderos (en términos de vida útil y ausencia de obsolescencia programada). Elaboración de un estudio sobre los voluminosos y el textil, que 
determine el potencial de prevención y las posibles medidas apropiadas para ello. 

Involucrar a todos los agentes implicados de forma que se dé un impulso en pro de avanzar hacia la economía circular, desarrollando las acciones relacionadas con esta jerarquía de la Agenda para el 
desarrollo de la EC en Navarra 2030.Estudio del vidrio como solución alternativa al plástico en bebidas del sector Horeca, de forma que favorezcan la preparación para la reutilización de las mismas previas al 
vertido. Estudio de viabilidad e implantación de una planta de lavado de botellas y tarros de vidrio (preconsumo y postconsumo) generados en el canal Horeca, por ej., para su reutilización. Colaborar en la 
adecuación de la normativa de derecho a los usuarios finales a la reparación y preparación para la reutilización de aparatos eléctricos y electrónicos domésticos. 

DETALLES. ACCIONES DE CADA ACTIVIDAD 1 A 10 
1) Establecimiento de ayudas económicas a proyectos de I+D+I dirigidos a la circularidad y a la prevención de residuos. Promoción y apoyo de iniciativas y proyectos europeos y estatales orientados a la 

prevención de residuos 
2) Utilización del marco municipal a través de los programas de Agendas Locales 21 y las Oficinas Municipales de Información al Consumidor para promover a nivel local acciones hacia una economía más 

circular de prevención en materia de residuos y de cambios de pautas de consumo 
3) Introducción del aspecto de circularidad en las compras públicas. Acuerdos sectoriales, con los sistemas de responsabilidad ampliada, gestores de residuos y otros agentes involucrados en la gestión de 

diversas corrientes de residuos para implementar medidas de prevención en el sector. Elaboración de estudios del potencial de prevención en Navarra y sus oportunidades de mercado 
4) Acuerdos estratégicos con agentes clave; Implantación de planes de gestión de residuos en instituciones gubernamentales, Desarrollo de herramientas de mejora de la información para contar con una 

línea de base adecuada de la prevención en Navarra 
5) Estudio de presencia de contaminantes peligrosos y emergentes en los biorresiduos; Desarrollo de medidas para la reducción de contaminantes peligrosos y emergentes en los fertilizantes obtenidos. 
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MEDIDAS DE ADAPTACIÓN. (A), (AD) 
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TEXTO PREVIO PARA LAS FICHAS LIFE-IP NAdapta-CC 
LIFE NAdapta (denominación abreviada en ocasiones utilizada en fichas) 

GESTIÓN  
 
La persona responsable de la acción presenta semestralmente (junio y diciembre) un informe con la actividad realizada 
y previsión para los próximos 6 meses y un informe de justificación financiera (financial statement) al equipo de    
coordinación del proyecto LIFE-IP NAdapta-CC de DRyMA. El equipo de coordinación del proyecto de DRyMA revisa y 
valida estos informes de seguimiento semestral y su concordancia con lo previsto en la propuesta de LIFE-IP NAdapta-
CC. En caso de ser necesario se solicita al responsable de implementar la acción aclaraciones o documentación 
adicional justificativa de soporte. Una vez validados los informes se reportan al equipo de monitoreo externo de LIFE 
(ELMEN-EEIG). Cada año en octubre/noviembre se comunica al monitor financiero de LIFE el estado de ejecución de 
las acciones y del presupuesto 
 

RESPONSABLE 

TR4, TR6: Responsable de seguimiento área C1-Monitoreo CC: Itziar Almarcegui; TR1: Responsable de seguimiento 
área C6-Infraestructuras y planificación territorial: Itziar Almarcegui. TR2-E3, TR3-A2, TR5, TR8-E2, TR9, TR10-C7.1: 
Responsables de seguimiento: Itziar Almarcegui, Miguel Ángel González; Joël Dozzi. El informe de seguimiento anual 
recopila la información de la actividad realizada durante el año y reportada al equipo de coordinación del proyecto LIFE-
IP NAdapta-CC semestralmente por parte de los socios que implementan la acción. 

PRESUPUESTO 
 
TR2-E3, TR3-A2, TR5 -C7.2, TR8-E2, TR9-E4, TR10-C7.1: El presupuesto ejecutado se calculará como la suma de los 
distintos conceptos de gasto del proyecto (personal, viajes, asistencia externa, infraestructuras, equipamiento, prototipo, 
consumibles, otros gastos) imputados a cada acción en 2023. Sin embargo, los gastos de personal no se desglosarán 
según acciones, se dispondrá del coste total anual por trabajador/a para el proyecto y las acciones del proyecto en las 
que trabaja. Por tanto, para aquellas personas que imputan horas a más de una acción del proyecto, se dividirá su coste 
anual imputado al proyecto entre el número de acciones en las que trabaja para poder tener una cifra estimada de gasto 
de personal por acción. Para trabajadores/as de DRyMA se dispondrá de las horas trabajadas por acción, por lo que su 
gasto de personal por acción se estimará proporcionalmente a las horas trabajadas por acción. 
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C1. MONITORIZACIÓN CAMBIO CLIMÁTICO.  LIFE NADAPTA 
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C2. GESTIÓN ADAPTATIVA DEL AGUA.  LIFE NADAPTA 
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C3. GESTIÓN ADAPTATIVA DE LOS BOSQUES.  LIFE NADAPTA 
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C4. GESTIÓN ADAPTATIVA DE LA AGRICULTURA.  LIFE NADAPTA 
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C5. GESTIÓN ADAPTATIVA DE LA SALUD. LIFE NADAPTA 
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C6. INFRAESTRUCTURAS Y PLANIFICACIÓN TERRITORIAL.  LIFE NADAPTA 
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